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RUSIA.

Petersburgo jj de noviembre de 180$.

El domingo último ha habido en esta 
capital una gran fiesta* Quarenta y seis 
banderas cogidas á los turcos cerca de Si- 
listria han sido llevadas en triunfo á la pa
rada , como' otros tantos trofeos de la vic
toria memorable que nuestro exército ha 
alcanzado últimamente, y de que no he
mos recibido aun la relación circunstancia
da, la qual no puede menos de ser de gran 
importancia si se ha de juzgar por el botin 
que se ha cogido á los enemigos. Tres es- 
quadronesde la caballería de la guardia lle
vaban las banderas, las qnales fueron con
ducidas primero á la iglesia de S. Isaac, y 
de allí i la de la cindadela , donde han que
dado depositadas, A la una del día varías sal
vas de artillería anunciaron esta importante 
victoria,’ y luego hubo gran corte en pala
cio para felicitar á S. M. I. por ud suceso 
tan brillante.

Ha asistido á la parada el etnbaxador de 
Suecia barón de Stedingk.

El conde de Romanzow ha dado en ce
lebridad de esta victoria un baile magnífi
co, á que ha asistido la familia imperial.

IMPERIO FRANCES.

P¿trit la de diciembre.

S. M. lia expedido en su palacio impe
rial de las Tullerías el 28 de noviembre de 
1809 el decreto siguiente:

Napoleón , Emperador de los france
ses, Reí de Italia, Protector de la confe

deración del Rin &c. &c. 8cc.
Habiendo hecho darnos cuenta de la exe- 

cucion de nuestro decreto del 24 fjructidor, 
año xu, que instituye los premios dece
nales; '•

Del informe de la junta establecida por 
el expresado decreto;

Oueri;-ndo extender las recompensad y 
fomentos á todo género de estudios y tra- 
baj is unidos á la gloria de nuestro imperio;

Deseando ponerá los juicios que se die
ren el sello de una profunda discusión, y 
el de la opinión pública ;

Habiendo resuelto hacer solemne y me
morable la distribución de Jos premios qué 
Nos mismo nos liemos reservado dar,

Habernos decretado y decretamos lo si
guiente:

TITULO primero:

De la composición de las premios.

articulo 1. Los grandes premios de
cenales serán 35; 19 de 1.* clase, y 16 
de 2.’

art. 11. Los grandes premios de 1* cla
se se darán:

i.° A los actores de las dos obras mejo
res de ciencias matemáticas; la una de geo
metría y análisis pura, y la otra de las Cien
cias sujetas á cálculos rigurosos, como la 
astronomía, la mecánica &c.

2.0 A los autores de las dos obras me
jores de ciencias físicas; la una de física 
propiamente dicha, química , mineralo
gía &c., y la otra de medicina, anato
mía &c.

3.0 Al inventor de la máquina mas im-
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portante á las artes y manufacturas.

. 4.0 Al fundador del establecimiento mas 
ventajoso á la agricultura.

5. * Al fundador del establecimiento mas 
útil á la industria. "

6. ° Al autor de la mejor historia ó del 
mejor fragmento de historia general, ya sea 
antigua , ya moderna.

7.0 Al autor del 'rejof poema épico.
8. ° Al autor de la mejor iragedia repre

sentada en nuestros grandes teatros.
9. * Al autor de la mejor comedia en 

cinco actos representada en nuestros gran
des Teatros.

10. ° Al autor de la obra de literatura 
que reúna en mas alto grado unas ideas 
nuevas, una composición ingeniosa, y un 
estilo elegante.

11. * Al autor de la mejor obra de filo
sofía en general, sea de moral, sea de edu
cación.

12.0 Al compositor de la mejor ópera 
representada en el teatro de la academia 
imperial de música.

15.a Al autor del mejor quadro de his
toria.

14.0 Al autor de la mejor pintura que 
represente un asunto que honre ai carácter 
nacional.

i;.* Al autor de la mejor obra de es
cultura , asunto heroico.

16.0 Al autor de la mejor obra de es
cultura, cuyo asunto será tomado de los 
hechos memorables de la historia de Francia,

17.0 Al autor del monumento mas be
llo de arquitectura.

art. 1 ir. Los grandes premios de a.* 
clase se darán:

i.° Al autor que con mas felicidad apli
que á la práctica los principios de las cien
cias matemáticas ó físicas.

a.* Al autor de la mejor obra de bio
grafía.

3•* AI autor del mejor poema en ma
chos cantos, didáctico, descriptivo, ó en 
general de un estilo elevado.

4.0 A los autores de los dos mejores 
poemas cortos, cuyos asuntos serán toma

dos de la historia de Francia.
5.0 AI autor de la mejor traducción ea 

verso de poemas griegos ó latinos.
6.° Al autor del mejor poema lírico, 

puesto en música , y execatado ea alguno 
de nuestros grandes teatros.

7.0 Al aator de la mejor ópera cómica 
representada en uno de naestros grandes 
teatros.

8.° A los traductores de quatro obras, 
ya sean manuscritas, ya impresas en len
gua oriental ó en lengua antigua, las mas 
útiles ó á las ciencias, ó i la historia, <5 á 
las bellas letras, ó i las artes.

9.0 A los autores de las tres obras me
jores de grabado en dulce, ea medalla y en 
piedras finas.

io.° Al autor de la obra topográfica 
mas exacta y mejor executada.

art. iv. Ademas del premio que se 
distribuya recibirá cada autor una medalla 
que con este objeto se acuñará.

TITULO II.

Del juicio de las otras.

art. v. Conforme al artículo vil' del 
decreto del 24 fructidor, año xn, se exá- 
miuarán las obras por uua junta compuesta 
de ios presidentes y secretarios perpetuos 
de cada una de las quatro clases del insti
tuto. £1 informe de la jonta y el acta de 
sus sesiones y disensiones se remstirán á 
nuestro ministro de lo Interior en los seis 
meses siguientes despees de cerrado el con
curso.

£1 concurso de la segunda época se cer
rará en 9 de noviembre de 1818.

art. vi. La junta del presente con
curso podrá reveer su trabajo hasta el 1 j de 
febrero próximo para añadir ¡todo lo que 
pueda ser relativo á los nuevos premios 
que acabamos de establecer.

art. vil. El ministro de lo Interior, 
en los rj dias siguientes á la remisión que 
se le haya hecho del informe de la junta, 
dirigirá á cada una de las quatro clases del 
instituto la parte de este informe, y del



acta, relativa al género de.trabajosxle ella.
. art. VIH. Cada clase hará ana critica 

.fundada de las obras que han balanceado 
los votos; de las que se hayan juzgado dig
nas por la junta de aproximarse al premio, 
y que hayan recibido una mención espe
cialmente honorífica.

Esta crítica será mas detenida y extensa 
respecto de las obras que se hayan juzgado 
dignas del premio; comprehenderá el exi
men de sos bellezas y de sus delecto*; es
cudriñará las faltas contra tas reglas de la 
lengua ó del arte, 6 las felices innovaciones, 
y nc descuidará ninguna de tas particulari
dades que hagan conocer los exemplos que 
deban seguirse., y las faltas que deban evi
tarse.

art. ix. Estas críticas se imprimirán y 
publicarán.

Lo* trabajos de cada clase se remitirán 
por su presidente al ministro de lo Interior 
en los quatro meses siguientes á la comuni
cación que se haga al instituto.

art. x. Nuestro ministro de lo Inte
rior nos presentará en todo el mes de agosto 
«¡guíente un ¡ 'forme que nos dé á conocer 
el resultado de las discusiones.

art. xi. Uo decreto imperial determi- 
aa loe premios.

TITULO III.

De la distribución de los ¡premios.

art. xir. La primera distribución de 
los premios se hará el 9 de noviembre de 
1810, y la segunda el mismo día de 1819, 
aniversario del 18 brumario. Estas distri
buciones se renovarán cada 10 años en la 
misma época del año.

art. xiii. Se harán por Nos en nues
tro palacio de las Tullerías , donde serán 
llamados los príncipes , nuestros ministros 
y nuestros grandes oficiales, las diputacio- 
nes de los grandes cuerpos del Estado, el 
gran maestre y el consejo de la universi
dad imperial, y el instituto en cuerpo.

art. xiv. Lo* premios se publicarán 
por nuestro ministro de lo Interior: los au

tores qne los consigan recibirán dé nuestra 
mano las medalla* que consagren sú me
moria. ■

ART. xv. Noestro ministro de lo Inte
rior está encargado de la execacion del pre
sente decreto, qne se insertará en el pe
riódico de las leyes. = Firmados Napo- 
íEOtf. = Por el Emperador el ministró se
cretario d* Estado afirmadossH. B. du
que de Bássano.

ESPAÑA.

Madrid 3 de enero de 18 ro.

Carta de un verdadero español, natural 
de Ciudad- Rodrigo, escrita á los indi* 
viduos de aquella junta.

„Señores: Antiguo vecino de esa ciu
dad , aunque ausente hace muchos años, me 
creo obligado á contribuir por mi parte á 
desengañar á los que alucinados por las ra
tones capciosas de los enemigos del órden, 
sirven inocentemente á sus proyectos, y 
sacrifican asi la tranquilidad pública á los 
intereses de algunas ciases de la nación. Me 
dirijo á V .SS. con tanta mas confianza, quan- 
tose me ha asegurado qne casi todos ¡os in
dividuos de esa junta lo son al mismo tiem
po de ese ilustre y venerable cobildo; y es 
imposible que ministros de un Dios de par, 
reducidos i hombres de estado, dexen dé 
aplicar los principios de la mejor moral y 
de la mayor utilidad para la especie huma
na en todas sus deliberaciones.

„ Trátase de la mas fácil y la ma: im
portante que puede presentarse jamas al 
juicio de los hombres públicos: ,,SÍ es li
ncho empeñar un pueblo sin aliados, y sin 
» fuerzas propias, en una guerra , cuyas in- 
»»evitables consecuencias son el exterminio 
wde millares de hombres, y la pérdida tal 
»vez de su existencia política.”

„Los hechos militares ocurridos á tao 
corta distancia de esa ciudad, y la paz de 
Viena firmada el 14 de octubre último por 
los Emperadores de Francia y Austria , han 
llegado sin duda al conoclmicuto de V. SS.,
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. cofao acaba' de llegar í mis manos' un es
crito firmado por el marques de Astorga, 
presidente de la junta de Sevilla, queprue- 
bahasta la evidencia que el ansia de la paz 
y de( descanso es general en todos los 

_ pueblos.
,,Un breve análisis de aquel escrito llé- 

. vará á V. SS. á la convicción absoluta de 

..que I? sumisión al Rei y á la constitución 
es la única áncora que puede salvar la nave 
del proceloso mar en que la han lanzado 
la temeridad y la inexperiencia de los que 
la gobiernan.

,, Prescindiendo de la parte del tal es— 
. crito , que el orador consagra a adular las 
pasiones del pueblo , y baxo cuyo despotis
mo gimen ya la junta y qnantos hombres 
sensatos conocen las tristes consecuencias 

_de tan funesta prepotencia, se confiesa en 
-él que el combate es desigual; qne las ba
tallas se pierden; que sus exércitos se des- 

. truyen; que los pueblos se incendian, ó 
san despojados de quanto tienen; qae no se 
oyen sino gemidos tristes y desesperados; 
,y ss complace en formar quadros poéticos 
con colores de sangre y fuego, animando 
.todavía á la continuación de tan inhumanos 
sacrificios , mientras se discute á sangre fría 
la forma de gobierno que ha de dirigirlos.

,,Una regencia proponen unos, y con 
ella todos los males que la historia nos con
serva : una sección de lá junta con el encar
go del poder executivo, en que se copia 
ia comisión de salud pública en los tiempos 
mas calamitosos de la Francia , establecen 
los otros: Jas cortes celebradas, según las 
antiguas formalidades, tienen un partida: 
otros las creen insuficientes; y sin expiicar 
-quales serán las que van ¿ convocarse, las 
fixan para el t.°de marzo próximo.
, ,,Observen V. SS. el discurso que la
junta prepara para ellas reducido á su ver
dadero valor:

',¿Hice tres siglos que somos esclavos: 
. *>110 creemos los bienes que nos . promete

•• ’a

»una nación Vecina , que nos ha invadídp: 
«•para repelerla se ños ha dado la autoridad 
»>soberana; hemos querido vencer; pero no 
»hemos tenido exército, disciplina, intelí- 
«gencia , víveres ni dinero: vencidos por 
»todas partes, ios fondos de América apura- 
» dos, y sin mas recursos apelamos á vuestra 
» sabiduría: perdonad nuestra inexperien- 
*» cía: concedednos una bnena intencion: no- 
»> sotros resignamos los poderes ilimitados 

. oque se nos han confiado; haced mejor uso 
nde ellos , y satisfaced la manía de resra- 

-» Mecer en el trono la familia misma á quien 
» atribuimos nuestros males."

>> ¡ En qué página tan triste consignará 
'la historia los nombres de los individuos de 
una junta que después de una confesión tan 
vergonzosa se atreven á insistir en que la 

-España continúe sus ridículos sacrificios!
»Conocen sin duda V. SS. que ha llega

do el momento en que cesen las sugestio
nes ’y el abuso de la credulidad popular;

> recorrer la historia para entresacar de ella 
exemplos de desesperación y de ferocidad 
pudo convenir al heroismo de la gentilidad: 
siglos- mas civilizados han impuesto á los 
hombres por la mas sagrada de sus obligar 
clones la de transigir y sacrificar toda pa
sión al bien de" lá sociedad fentera ; obliga
ción infinitamente mayor en V. SS., qne 
reúnen á las de todo ciudadano las que les 
imponen sus funciones evangélicas, ^lacón- 
fianza que los habitantes de Ciudad-Rodri
go han depositado en sus personas.

n Sírvanse V. SS. difundir estas ver
dades: tengan la gloria de dar el noble 
cxemplo de la sumisión que la conciencia 
les impone; y miren V. SS. mis reflexio
nes como el testimonio mas sincero de mi 
amor al país donde he nacido.

» Dios guarde 8cc.”

EN LA IMPRENTA REAL.


